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M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

¿tita Doña Victoria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
■í-erus e Infantes y demás personas de la Augusta Reai 
unilia continúan sin novedad en su importante salud.

kGaceta 3 seplicnibre 1927).

SECCION PRIMERA

Ministerio de Trabajo, Comercio s Industna

REALES ORDENES 
Núm. 754.

Miiiúi^0- Sr': Vis^ ’a instancia dirigida a este 
de o-an/’0 i)0,r e* Sindicato Agrícola de criadores 
te nindr>^ F?zas lecheras solicitando se dic- 
íncaroina’^0^10!1011 en Ia (lue se declare que los 
locoinop,S ? 0 'f61-?8 Mne tanto en campo abier- 
. hí- - esta )*os instalados en haciendas, gran- 
í^era de T U ^Piota-ei0#^ agrícolas situadas 
E"lr<la, ) aci01F^ realizan trabajos de

cTm-m.. vidcñu, cuidan de . la recría
’^s de a-''i transP°rten la leche y otros pro- 

■’-'teii 3as. ^Plotaciones al mercado o los 
-■lica r®1™.0111,0’ resresando a la hacienda 
rar5e con-r.rr- Zi: 1 "a entreg'‘i' deben conside- 
t! el párrafrIUa<OS Cn la cxccpción establecida
--i de 7- octavo del artículo. 1? de la Real 

" <!-e trabqjV610 ^2O Sü’')re jornada má-
¿ Contieneqhe c.?ncederse la excepción 

‘-c en la disposición últimamente

Urania r • PPViaqpnes
' ¡“^eza y ordeño

citada, en vista de los informes de las Juntas lo
cales de Reformas Sociales se atendió principal
mente a la dificultad práctica de implantar la 
sucesión de turnos, en el trabajo ganadero, te
niéndose en cuenta las distintas modalidades de 
éste, y. se declaró en definitiva que aquella excep
ción para los vaqueros y pastores dedicados per
manentemente al cuidado de los ganados en el 
campo habría de entenderse como libertad, de 
la que en cada caso deberá usarse en la medida 
precisa para el desarrollo de la producción.

Considerando que los vaqueros y pastores^ han 
realizado siempre en muchas comarcas españolas 
todos aquellos trabajos que en la instancia se 
indican, si bien a medida que se van perfeccio- 
aando los procedimientos para la recría y mejora 
de las razas productoras se van generalizando 
la estabulación y las adecuadas instalaciones en 
las explotaciones agrícolas y ganaderas y el em
pleo en éstas de personal especialmente, dedi
cado al cuidado de las icses. con separación del 

. que continúa vigilando el apacentamiento de los 
rebaños en campo libre, pero <|ue. no obstante, 
el trabajo de aquellos obreros no puede consi
derarse como similar del de los mozos de va
querías establecidas dentro de las poblaciones, 
ni del que realizan los obreros de la industria 
en general:

Considerando que esos obreros a que la ins- 
' rancia se reñere suelen tener casa-habitación 

dentro de la granja, huerta, hacienda o explo
tación agrícola y no realizan una vigilancia <■ 

1 trabajo constaníe, circunstancias que han sido 
' fundamento de’ otras excepciones reconocidas en 
' el artículo l.° de la Real orden de I5 de enero 
i de I920:

Considerando que un criterio restrictivo en- 
i torpeccriá gravemente el movimiento que co-
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mienza a generalizarse en la ganadería españo
la hacia el mejoramiento de las razas producto
ras por el afinamiento de los tipos y por una 
costosa selección para el cruzamiento,

S. M. el Rey (q. I). g.) se ha servido disponer 
se declare que la excepción establecida en el 
párrafo octavo, artículo 1.° de la Real orden de 
1.5 de enero de I920 alcanza a los encargados 
y obreros dedicados al cuidado de los ganados 
en los establos instalados en explotaciones agrí
colas situadas fuera de las poblaciones, aunque 
esos mismos obreros transporten a éstas la leche 
y demás productos del ganado, siempre que ten
gan casa-habitación en las granjas, huertas o 
explotaciones en que se hallen empleados.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, I2 de agosto de I927.—Aunós. 
Señóte; Director general de Trabajo y Acción 

Social e Inspector general del Trabajo.

Núm. 759.
limo. Sr.: El Real decreto-ley de I5 de agosto 

de I927 concediendo beneficios a las casas que 
se construyan para los funcionarios del Estado, 
organismos autónomos dependientes del mismo 
y empleados de la Real Casa, determina en su 
artículo 8.° que la realización de las construc
ciones a que dicho Decreto hace referencia se 
concederá, a una sola Sociedad Cooperativa de 
Funcionarios en toda España, previa convocato
ria de un concurso, y que se fijarán al propio 
tiempo las condiciones en que habrán de reali
zarse las obras, concediendo preferencia a la So
ciedad concursante que reúna determinadas con
diciones.

La intensidad del problema de la vivienda, es
pecialmente entre los funcionarios públicos, 
aconseja Ja aplicación más inmediata posible de 
los beneficios que el repetido Decreto otorga, y 
en su consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner:

l.° De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto-ley de I5 de agosto de I927, se 
abre un concurso público entre las Sociedades 
Cooperativas .de Funcionarios en toda España 
que se hallare constituida legalmente en I5 de 
agosto de I927. para la realización de las cons
trucciones a que hace referencia el citado De
creto.

2 .0 El plazo de este concurso será el de veinte 
(lias naturales, a contar desde el siguiente a la 
publicación del inismo en la “Gaceta de Madrid”, 
entendiéndose qtie el plazo finaliza a la una de 
la tarde del último día laborable comprendido 
en los veinte que se señalan.

3 ." Las solicitudes y documentos para tomar 
parte en el concurso se presentarán en el Re
gistro general del Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, durante las horas de oficina 
de dicho Registro.

4 .0 A las solicitudes para tomar parte en el 
concurso se acompañarán los documentos si
guientes :

a) Indicación de si la Cooperativa ha de rea
lizar directamente las construcciones o proyecta 
contratar la edificación de las mismas;

b) Una Memoria explicativa del plan que se 
proponga desarrollar y de los tipos y condicio
ne generales de las casas que proyecta edi
ficar ;

_ c) Otra Memoria de la obra realizada l „. 
Sociedad concursante, así como los pro ■ 
que pretenda ejecutar, tanto dentro de' 
decreto-ley de I5 de agosto de I927, como ¿t5 
disposiciones vigentes sobre casas baratas 
nómicas.

5 .0 El comienzo de las obras para la , 
trucción de las viviendas a los funcionará? 
brá de efectuarse dentro del plazo de seis mr? 
a contar de la fecha de la aprobación ñ 
proyectos por el Ministerio de Trabajo, G? 
cío e Industria, y al conceder esta aprob? 
se fijarán los plazos máximos para la ter?- 
ción del proyecto y las diferentes partes qw- 
mismo comprenda. Dichas obras se ajusta? 
un todo a las condiciones reglamentarias que • 
dicten para la aplicación del repetido Demti- 
ley y estarán sometidas a la inspección v .. 
lancia del Ministerio de Trabajo, Comérci' 
Industria.

6 .° Terminado el plazo del concurso, el ■ 
bierno acordará la concesión del mismo a L ■ 
ciedad que reúna las mejores condiciones de :■ 
das clases,, en el _ término de un mes, tenic. 
en cuenta la preferencia que señala el ar;::. 
8.° del Real decreto-ley de I5 de agosto de h*

Lo que de Real orden digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios guardei 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de agoste :• 
I927.—Aunós.
Señor Director general de Trabajo y Aca^ 

Social.
(“Gaceta” 29 agosto 19-7L

Núm. 773.
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoad 

por los señores que en ésta se relacionan, 
los cuales han solicitado, en concepto deobrr 
ros, los beneficios del Real decreto de Sub- ■ 
a las familias numerosas de 21 de junio den- 
y atendida la consideración de concurrir eD^ 
peticionarios las condiciones prevenidas en =: 
Reglamento de 30 de diciembre de 1926 
decreto número 4 de la Presidencia del Con^ 
de Ministros, Gaceta-de l.° de enero de

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d 
beneficiarios del Régimen de Subsidio 
milias numerosas que regulan los PreC6L 
citados, concediéndoles los derechos que jj•; 
tinuación se especifican a los señores sig 
tes:

, D, Pedro Vela Zuara, Calatayud, U 
(Zaragoza).—Número de hijos, ocho, be ' 
ceden los beneficios do los artículos •• ’1

. a. Lu d í
D. Francisco Nandín Barón, Sierra uj 

Codillo (Zaragoza).—Número de hijos-J , 
le conceden los beneficios de los arhc 
(caso l.°), 7.°y 8.° cünD

De Real orden lo digo a V. I. para t-i 
miento, efectos y traslado a los Jt U 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madr - 
agosto de 1927.—P, D., Luis Benjumea.

Señor Director general de Trabajo ■' |
Social, Ordenador de Pagos por oh 'y 
de este Ministerio y Habilitado del mi-- -

(Gaceta 31 agosto I92
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presidencia del CoMejo de Ministros

EXPOSICION

¡bles se

- - r - T a importancia y extensión del estudio, 
, lía v aplicación de cuanto a los combus- dcsarr0110reyfierPe y a'l actividad que ha de re- 
;„erir la aplicación del Estatuto de régimen de 
la economia de carbón, aprobado por V. M. por 
Real decreto de 6 del mes corriente, no solo en 
i • m-erniente a la producción de carbones na ionaK "in” tambiePn a su distribución y ra
cional aprovechamiento en cada una di las in 
Estrías del país, impone reformar Aongruente- 
mente la organización de los servicios del ( on 
seio Nacional de Combustibles.

Exigencia preferente para el persona encar- 
.rado de estas funciones ha de ser la intensidad 
v concentración del trabajo en organismo ejecu
tivo que asuma la acción con adecuada respon
sabilidad v tome cuantas medidas requiera el 
truimen v" sean de su competencia con el rigor 
indispensable para la eficacia de lo legislado, 
pero con la brevedad y expedición precisas paia 
no irrogar daños a los productores, importado
res y consumidores de carbón y sus derivados, 
por "las lentitudes de procedimiento ineludibles 
en los organismos deliberantes.

A estos fines y a definir las condiciones en que 
han de ejercer sus cargos los funcionarios del 
Estado que forman parte de los Comités ejecuti
vos que se crean, responde el presente Decreto, 
que por acuerdo del Consejo de Ministros, el 
Presidente que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M.

Madrid, 6 de agosto de I927.—Señor: A los 
E P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja.

REAL DECRETO

Núm. l.filo,

be conformidad con lo acordado por Mi Con
sejo de Ministros, y a propuesta de su Presi
dente,

\ engo en decretar la siguiente reorganización 
del Consejo Nacional de Combustibles: . .

Artículo l.° Del seno de la Comisión ejecuti- 
'a. instituida por el Reglamento provisional 
Wa^ el régimen interior del Consejo Nacional 
'e Combustibles creado por Real decreto de 6 
fe enero de I926, reformada por el artículo dúo- 
f ecii-no de este Decreto, se formarán dos Co* 
miles ejecutivos, cuya organización y funciona- 
,'ento, se determina en los artículos siguientes, 

'errándose al Pleno del Consejo Nacional de 
mnoustibles la competencia exclusiva en los ca

que se expresan en el artículo 2.°
del pi1Cu 1° 2-0 - $e reservará a la competencia 
la . eno .1 Consejo Nacional de Combustibles 
v;Jve')arac*®n ías nuevas disposiciones lé- 

dii\íls y reglamentarias, así como las modifi-
ierent^ <e Ia5? actuales, y a su vez todo lo re- 
LustUj a emis'ón de la Deuda especial de Com-
XrpT;eT1,6 se refiere la base cuarta del Real 

iiiD P-" ey 'Rnnero I.377 de 6 de agosto de este 
r:'in'en y*0 ílslnilsmo las funciones que se deter- 
Tles U 6 '^K'amento de la Caja de Combus-

. tículo 3.0 LOs Comités ejecutivos de que se

hace mención en el articulo 1." serán los dos 
siguientes, ambos presididos por el 1 lesidente 
del Consejo Nacional de Combustibles: ,

a) Un Comité ejecutivo de Combustibles so
lidos, formado por un Vicepresidente y cuatro 
Vocales; dos serán también representantes del 
Estado, uno de los consumidores y otro de los 
proveedores o de la Renta.

Será Secretario de los Comités el Secretario 
del Consejo y, en su caso, el Vicesecretario del

A fin de asegurar el puntual despacho de los 
asuntos, podrán los Comités ejecutivos propo
ner las plantillas de funcionarios auxiliares ne
cesarios. debiendo recaer los nombramientos en 
personal va al servicio del Estado y, a ser po
sible, del " propio Consejo Nacional de ( ombus- 
tibies • •

Artículo 4.0 Los Vicepresidentes de los Comi
tés ejecutivos ejercerán normalmente Iunciones 
delegadas del Presidente, pero la presidencia de 
ambos Comités la asumirá de derecho el I ie- 
sidente del Consejo Nacional de Combustible^, 
sepún se expresa en el artículo 3." . ,

Artículo 5.0 Los Comités ejecutivos asumirán 
toda la función administrativa del. Consejo, sal
vo la reservada al Pleno en el articulo 2.0; pero 
en los asuntos que por acuerdo del 1 residente 
del Consejo Nacional de Combustibles sean o -- 
clarados de competencia simultanea de solidos 
v líquidos o, en general, en todos los que hayan 
de pasar al Pleno deberá informar la Comisión 
ejecutiva. , , .

Artículo 6.° Los Comités actuaran, para los 
efectos de la preparación de los asuntos en que 
han de entender, como la Comisión ejecutiva o 
una Sección del Consejo Nacional de Combus
tibles, y se relacionarán directamente con todas 
las oficinas que en el mismo establezca la 1 ic- 
sidencia del Consejo de Ministros. , . .

Los Vicepresidentes de los Comités ejecutivos 
se entenderán con el Presidente del Consejo Na-
cional de Combustibles.

Artículo 7.0 El Vicepresidente del Consejo y 
demás Vocales funcionarios públicos de los Co
mités ejecutivos, Secretario y Vicesecretario, se
rán cargos técnicos, y sus nombramientos han 
de recaer en personas de reconocida competen
cia y serán hechos por el Presidente del Con
sejo de Ministros, por Reales decretos o por 
Reales órdenes, según la categoría respectiva.

Todo el personal del Consejo consérvala el 
servicio activo con plenitud de sus derechos ie- 
glamentarios en los Centros de su procedencia, 
Cuerpos a que pertenezcan y títulos en sus car
gos y categorías actuales y futuras.
" A propuesta del Consejo Nacional de Com
bustibles, podrán permanecer afectos a estos 
servicios, aunque se produzcan ascensos regla
mentarios en sus escalafones. ,

Artículo 8.° Los servicios del Presidente, \ i- 
cepresidente del Consejo, Secretario general, Vi
cesecretario y los de Vocales de los Comités eje
cutivos serán retribuidos con los sue dos y gra
tificaciones siguientes: Presidente Consejo
Nacional de Combustibles, sueldo de Dnecto 
general y 6.000 pesetas de gratihcacion; \ ice- 
presidente del Consejo Nacional de Combustibles, 
sueldo de Jefe de Administración de primera y 
Sooo pesetas de gratificación. Los demas \ o 
¿ate, Secretario general y Vicesecretario te 
sueldos correspondientes a Jetes de^.Admmisti a 
ción de segunda, excepto los que tengan cate-
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goría superior en sus escalafones, y 4.500 pe
setas de gratificación. ' ‘

Artículo 9.0 El Presidente del Consejo de Mi
nistros señalará las remuneraciones a dietas es
peciales qeü correspondan a los Vocales y al 
resto del personal por sus servicios de asisten
cias al Pleno y Comisión ejecutiva, gastos de 
viaje,, visitas y comisiones especiales.

Artículo lo. Todas las remuneraciones ex
presadas serán satisfechas por la Caja de Com
bustibles, con excepción de los sueldos que fi
guren en los correspondientes presupuestos del 
Estado.

Artículo 11. Se entenderán ampliadas las re
presentaciones que han de formar parte del Con
sejo Nacional de Combustibles, según el Real 
decreto de 6 de enero de I926, en dos Vocales 
más: uno, en representación de la producción 
hullera, y otro, propuesto por la Cámara Oficial 
Real Automóvil Club de España, como repre
sentantes de consumidores de combustibles lí
quidos.

Artículo 12. La Comisión ejecutiva del Con
sejo acional de Combustibles se considerará for
mada por los dos Comités ejecutivos que se 
crean por este Real decreto, y además por aque
llos de los Presidentes de Sección que no per
tenezcan a los Comités.

Dado en Santander a quince de agosto de mil 
novecientos veintisiete.—-Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros. Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(“Gaceta” 30 agosto I927.)

REAL ORDEN
Núm. 1.107.

, limo. Sr.: Estimándoso conveniente para el 
interés nacional sean objeto de examen de esa 
Comisión creada por Real orden de 9 de abiil 
último, cuyo funcionamiento fué ampliado por 
otra de 18 de julio próximo pasado, para el es
tudio de la industria nacional de destilación de 
lignitos "y aplicaciones derivadas de ella, no 
tan sólo las proposiciones concernientes a las 
industrias que utilícen los lignitos como mate 
ría prima, sino todos los demás materiales qne, 
cual aqu ¡los, son de calidad inferior y pueden 
destinarse a los mismos fines, como son desti 
lación y gasificación, etc., etc.,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se encomienden también a estudio de la aludida 
Comisión las proposiciones referentes a aprove
chamientos de hullas, lignitos, turbas y pizarras 
carbonosas. ‘

De Real orden lo digo a V. E. para su cono 
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 27 de agosto de 1927.— 
Primo de Rivera.

Señor Rector de la Universidad Centra!, Pre
sidente de la Comisión para el estudio de la 
industria nacional, destilación de lignitos y 
Oficial mayor déla Presidencia,

^Gaceta 31 agosto 1927.)

LECCIÓN TERCERA
Núm. 5.138. .

CO&ISiOK PROTEGIA!. RE ZARAZA

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden . 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de aS S 22i 
aprobada por Real orden de la misma fecba 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administn í 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las 
los pueblos han suministrado al Ejército v 
durante el me» de agosto en la forma

Ración de pan .................
Idem de cebada.......... . . .  ‘ .
Idem do paja ............... ‘ "
Litro de aceite................. ... ‘
Idem de petróleo .
Idem de vino................. .  . / “
Kilogramo de carne " , ‘ 
Idem de carbón .. .. / .'
Idem de leña . . , ,, ‘'

Pesetas.

0*45 
1*50
0*40
2‘65
1
0*60
3'85 
0'30 
OMO

A los precios referidos presentarán los Avuntam- ^Fa Sr '‘^‘dación y abono, en la Comisaria defe 
na de esta provincia, las relaciones con los recibmi 
■opiasde los pasaportes, en la forma que previo^ 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procnranRS 
con la mayor urgencia, para eoitar expire el ’plasoM 
que conceden las disposiciones vigentes para la rcrlaíh 
non de estos devengos.

Zaragoza, a veintinueve de agosto de mil noveei^'a 
veintisiete,—El Presidente Accidental, Patricio Bor? 
I or acuerdo de la C. P., El Secretario, Pascual Sierra.] 
El Jefe administrativo, Luis de la Iglesia.

SECCIÓN QUINTA
PRE¡SIDÍEN-CIA, DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destinos
públicos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DE JULIO DE i
Relación de las clases de segunda y primera ca

tegoría de activo y licenciados, acogidos a I* 
beneficios del Decreto-ley de 6 de septieinL' 
de I925, que se proponen para tomar partey 
las oposiciones anunciadas el I3 de julio irr- 
mo (“Gaceta” núm. I94) para proveer u» 
plaza de Oficial primero de Secretaria 
Ayuntamiento de Villanuéva del Rey (Cor®' 
ba), dotada con el sueldo anual de 2.500 Pe" 
setas.
Soldado Orencio Cabeza,s León, con trec 

y dos años de edad y 0-I0-5 de servicio. . , 
_Idem Rafael García Ortúño, con veintu'^1 

años de edad y 4-3-23 de servicio.
Idem Herminio López Díaz, con cuarenta. 

siete años de edad y 3-0-13 de servicio. .
NO'I A.—El llamado Rafael García Ora- 

quecla admitido condicionalmente por faliar‘e ‘' 
certificados de antecedentes penales X facU 
tivo. ' . i™

Madrid, 27 de agosto de I927. — El Gene 
Presidente accidental, Mario Musiera.

(“Gaceta” 28 agosto 19^71
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, Arreglo a lo dispuesto en el* Reglamento 
100 i :nlio de 1924, para la contratación de 

municipales, ya los pliegos de condi- 
formulados que han estado de mamfies- 

roni-a los cuales no se ha presentado re 
k-YjÓP alguna, el día veintiséis del actual, 
f‘ ira de las once de su mañama, tendrá lugar 
• । (-^3 Consistorial, bajo la Presidencia del 

•j/Aicalde o Teniente de Alcalde en quien 
■ V la subasta para contratar la construc- 
¿toVdos manzanas de nichos ordinarios en 
elOmenteriode Torrero.

H tino para la subasta sera de treinta mil pe
. m. no admitiéndose proposición que exceda

50
$5
50
!0
ntamit;.
3 de Gii- 
recibtij 
■eviene i 
) heceni

■
recli’.r.v

¡edicha cantidad.
Para tomar parte en la licitación, depositara 

cada uno de los concursantes, en la Caja muni- 
la de Depósitos de la provincia, la su- 

¿d’.' mii quinientas pesetas, y dentro de los 
dezdíüs siguientes a! en que so comunique la 
idjudieaciór definitiva del remate y para res
ponder del resillado del contrato, la do tres

ció de .(en letra) pesetas, con sujeción a Jas 
condiciones que han regido en esta subasta y 
que han estado de manifiesto y de las que se ha 
enterado el que suscribe.

(Fecha y firma).
* ♦ ♦

Núrn. 5.137.
A los efectos de lo dispuesto en la Instrucción de 

la Recaudación y Apremios, se ha dictado la siguiente
Providencia.—No habiendo satisfecho las multas 

que les fueron impuestas por infracción de las Or
denanzas o bandos municipales los individuos expre
sados en la precedente relación, durante los plazos 
legales, a pesar de haber sido notificados en forma re
glamentaria, los declaro incursos en el primer grado 
de apremio, consistente en el cinco por ciento sobre el 
total importe dei cebito, de conformidad a lo que dis
ponen los artículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900; en la inteligencia de que si en el tér
mino que prefija el articulo 52 de dicha Instrucción 
no satisfacen el principal y recargo referidos, se ex
pedirá el apremio de segundo grado.

Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene 
de consignar en el papel de multas que se entrega al 
interesado el importe del recargo que satisfaga, .

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de la Al
mil pesetas.

Es proposiciones se extenderán en papel de 
laclase octava, con un timbre municipal de 0,50 
pesetas, con arreglo al modelo que se in- 
-üa.y se presentarán, de nueve a trece, en el 
Negociado de Fomento de la secretaría munici- 
psi desde el día siguiente al en que este anuncio 
qwzca publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, hasta el anterior en que ha do ce- 

raí -e la subasta; acompañando por separado, 
tn sobre abierto, el resguardo del depósito pro 
\Honaly la cédula del licitador. La presenta- 
dón y entrega de los plieges se hará con las for 
malidad-s que termina el artículo quince del 
citado Reglamento.
. oí se presentasen dos o más proposiciones 
ieaa.es, se verificará en el mismo acto de la su- 
a;ia licitación por pujas a la llana durante

mif'Utos y si resultase igualdad en el 
P se decidirá por sorteo la adjudicación 

‘ervicio.
'JJ".'*ercs parala presentación de propo- 
í p de ser bastanteados, por los aseso- 

I) Po 3 - ^Pe^eión, 1). Marceliano Isábal o 
1 Comín.
lizactá,^!08 CIUe orig,-ne la subasta y la forma- 

contrato serán de cuenta del ad-
¿th^r6 ñnlinciá público para su conoci- 

Z- ra *V C‘ectos-
d'ntoyvrf’J-11!0 de septiembre de mil nove

1 veintisiete.-M. AHué Salvador.

Modelo de proposición.

■•■••" nún !n° ■ “P' habitante en.... . calle
exh:h;- ...  según cédula personal que 
■ón mPromeíe a tomar a su cargo la 
^' eoienterir to8Dzana8 de nichos en

Católico de Torrero, por el pre-

caldía, en Zaragoza, a dos de septiembre de mil no- 
Aecientos veintisiete.—El Alcalde, M. Allue Sal
vador.

vecien» 
■ Borol.it

Conceptos que se citan.
Multas impuestas por el señor Concejal jurado de 

los Distritos de San Pablo y 2.° de las Afueras.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
)

stinos

iera g - 

tienite 
•arteí" 
lio Úlli 
;er k :; 
ría dtl 
(Có* 
500 pi-

tre#nr. 

ntiocb1

-enta:

Ortur 
árlela 
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Núm. 5.142.
Anuncio.

Relación de las personas que han sido nom
bradas para los cargos de Justicia municipal, 
vacantes por Real orden de 15 de julio último, 
en sesión del día 24 y 30 del actual, por el Tri
bunal pleno de esta Audiencia Territorial, de 
conformidad con lo dispuesto en dicha Real or
den y Real decreto de 30 de octubre de 1923.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Partido judicial de Daroca.

Manchones.—Juez, D. Pedro Sanco Milagro; 
Juez suplente, D. Rafael Bernad Soler.

Montón.—Juez, D. Máximo Jimeno Franco.
Nombrevilla. — Juez, D. Antonio Castillo Cata

lán; Juez suplente, D. Joaquín Valero Lafuente.
Miedes.—Juez suplente, D. Ruperto Hernán

dez Martínez.
Retascón.— Juez, D. Cristóbal Julián Hernán- 

dfz; Juez suplente, D. Julián Pérez Cortés.
Ruesca—Juez, I). Joaquín Abanto Pérez.
Torralba de los Frailes.—Juez, D. Ambrosio 

Vázquez Baquedano; Juez suplente, D. Miguel
Pardos Galindo. •

Villafeliche.—Juez, D. Agustín Sebastián Mu
ñoz.
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Partido judicial de Ejea de los Caballeros.
Ores.—Juez, D. Esteban Duesca Mena; Juez 

suplente, D. Emilio Calvo Calvo.
Pradilla. — Juez, D. Martín Tello Lafuente; 

Juez suplente, D. Antonio Lafuente Moncín.
Remolinos.—Juez suplente, D. Angel Esquej 

Lahilla.
Zaragoza, 30 de agosto de 1927.—El Presiden

te, Miguel Hernández.—El Secretario de Go
bierno, Antonio Costa.

Núm. 5,129.

UNIVERSIDAD UTE^ABIA DE ZARAGOZA

Facultad de Medicina
Anuncio.

Se halla vacante una plaza de Médico de 
guardia del Hospital Clínico de la Facultad de 
Medicina esta Universidad, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, que habrá de proveerse 
con arreglo a lo dispuesto en la R ^al orden de 
24 de marzo de 1927 (Gaceta del 6 de abril/

La provisión de esta plaza será mediante 
oposición.

Para ser admitidos a la misma, los aspirantes 
habrán dn justicar ser españoles, tener veintiún 
años cumplidos, no hallarse incapacitados para 
el ejercicio de cargos públicos y estar en pose
sión del título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía.

Los ejercicios de oposición serán tres: uno 
oral: consistente en contestar, en el espacio de 
una hora, a cuatro temas referentes a Medici
na y Cirugía de urgencia, Toxicología y Obste
tricia, y dos ejercicios práticos, consistente el 
primero en la historia clínica de un enfermo, de 
Medicina y otra de uno de Cirugía, y el segun
do en una operación sobre el cadáver.

Los opositores satisfarán cada uno y como 
derechos de examen la cantidad de 25 pesetas 
a tenor de lo dispuesto en la Real orden de 12 
de marzo de 1925 (Gacela del 30/ que se dis
tribuirán en la forma que determina el artículo 
26 del Real decreto de 18 de junio de 1924.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu- 
cumentadas, a este Rectorado en el plazo de 
quince días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, que se 
insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Zaragoza, 1 de septiembre de 1927. — El 

Rector, Ricardo Royo Vilanova

SECCION SEXTA '
Confección y exposición de documentos.

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
nallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a loe 
pueblos que se expresan:

Repartimiento general.

Número 5.085 Calcena

Suplementos de crédito.
Número 5.076 El Burgo de Ebro

Repartimiento sobre plagas del 
Número 5.066 Pina

Proyecto de presupuesto

gene
¡ente £ 
Luna

cam^

Número 5.071

5.076
5.084
5 085
5.091
5.127

Cerveruela 
Figueruelas 
El Burgo de 
Cetina

Para 1928

Ebro

Torralba de los Fraile: 
La Muela
Villarroya de la Sierra

Por 
lesemp 
ilazss ■ 
le San 
le Sao 
ciónau 
piletasCuentas municipales.

tral de 1926.
Número 5.073 Ll Buste. — Ejercicio t |brit'n

1 de 1226. piedad
Presupuesto para regir en 1988.

Número 5.116 Zuera

concur 
lores r 

Las
docum 
por nc 
día da 
hinse 
Oncu

Aguilón. N,*!
Por renuncia voluntaria del que la des 

fiaba, se halla vacante la titular de M^lic 
Cirigía de Aguilón y Tosos, con la d» 
anual por partí de Aguilón de 1.698*35 pí 
por titular y 16b ‘83 pesetas por iospeccí 
Sanidad, y 88 i‘81 pesetas por parte de To- 
iguales conceptos, satisfechas por trie- 
vencidos del presupuesto municipal; pui 
el agraciado contratar las igualas con lo- 
nos de Aguilón y no con los de Toso.- p 
ner Médico libre.

Los aspirantes será condición indispes 
pertenezcan al cuerpo de Inspectores e . 
pales, y las solicitudes se dirigirán a esta
día durante el plazo de treinta días, c o e ! 
desde el siguiente al de la inserción delpn 
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de laf 
cia, pasados los cuales se proveerá, teniem 
cuenta el orden de preferencia de mérite? 
forme al reglamento de Empleados muñid!

Aguilón, 30 de agosto de 1927. — El L 
Pedro Lanuza.

Fuencalderas.
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Desde el 30 de septiembre próximo se
rá vacante la plaza de Practicante de s 
menor y barbero de esta localidad, con -- 
ción anual de 145*20 pesetas, en concepto' 
tular, satisfechas del presupuesto mu-■_ 
veintidós cahíces de trigo, en concepto 
las, por visitar durante el año a los en 
rasurar a los vecinos, satisfechas por e . 
tamiento, y sobre dos cahíces de trigo. I". . 
barbas a domicilio, que le abonarán o? 
sados a quienes preste este servicio.

Las instancias, debidamente uuci 
podrán dirigirlas los aspirantes a e? ‘. 
hasta el día quince de septiembre P r

Fuencalderas, 30 de agosto de i- - • 

eos d

Pese 
o q  k 
erati 
¿s a 
cúec

calde, Sebastián Luna.
Luna.

Udelact^í ...Durante los días 12, 13 y U ---_ ,
ras de ocho a doce de la mañana y 
la tarde, se hallará abierta, en < 
sistorial, la cobranza voluntaria de

abii

Pon
6inc 
i&Q
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ro
campz.

i de este Ayuntamiento, correspon- 
o ¿eüera .a .- trimestre del corriente año.3 - El Alcalde,

‘ 1928
:^Or0’ r 11'

Magallon. N.° 5.144.

ro

?raile-

Sierra

ü^ión voluntaria del que las venia 
rL)r c-Vndo se hallan vacantes una de las 
leap Médico titular e Inspector municipal 

I :' ;;^d de esta villa y su agregado Alberite 
t'' l  an distante 1.500 metros, con la dota- 

2 000 pesetas por la titular y 200 
i.or la Inspección municipal de Sanidad,

988,

. , ■ concurso para su provisión en pro-
,eic,° í" Jendo requisito indispensable que los 

pertenezcan al Cuerpo de Inspec- 
municipales de Sanid1 d. .

[ solicitudes, debidamente reintegradas y 
documentadas, sin cuyo requisito se tendrán 
nomo presentadas, se admitirán en esta Alcal- 
du durante el plazo de treinta días, a contar de 
h¡arción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasados los cuales se 
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^Magallón, 31 de agosto de 1927.— El Alcalde, 
Eiia¿ Modrego.

Borja. N.° 5.117.
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mo se: 
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3.
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D. Emilio Falcó, Abogado, Secretario del 
M. I. Ayuntamiento de esta ciudad;
C-rrtico: Que los acuerdos, en extracto, to 

m* los por el Ayuntamiento pleno en el segun
do cuatrimestre del año actual, son del tenor 
siguiente:

Se.-ión extraordinaria del día 24 de mayo 
Aprobación del acta de la sesión anterior.

Admisión de la dimisión presentada por don 
Marcelino Cardona Iháñez, 2.° Teniente de Al- 
calde.de su cargo de Concejal, fundada en mo
tivos de salud, con un expresivo voto de gra- 
ms  por su acertadísima y entusiasta labor en 
d desempeño de su cargo.

Acierdo de acudir al co curso de prelación 
bi construcción de caminos vecinales pu- 

«icado por la Diputación provincial en el Bo- 
Of ic ia l  de la provincia de 21 de abril 

año pidiendo la pronta construcción 
- camino de El Ruste a la carretera de Borja 

“razona, incluido en el Plan provincial, 
"jándose al efecto la oferta de 3.000 jor 

" 'l ie al precio medio de 3‘50 pesetas re- 
coi'tLj’ipesetas; 1.500 metros cúbi- 

‘oín ; ii'l<?,‘ra en bruto, puestos al pie de la 
°rtantes; Por to(íos conceptos, 10.500 

ln [.jt-j "i ' o me,^bco, 6.000 pesetas, haciendo 
: ‘ .30 000 pesetas, aparte de la cesión 

^obtae6 terre.n? ^no haya ocuparse con 
(l ’3arantizándo8e, en su día, el cumplí- 

de .'n.:,.' a.s oí?ertas hechas con el depósito 
^í'c ^^P^pios.

?^ertacnn a la información pública 
Michi nrn^u lv° proyecto de demarcación 

Por la Audiencia territorial, 
.^neprpora Tarazona y todo el tér- 

P8 ésh । a la de Borja, y se segre-
1 os pueblos de Gallur, Lucen! y Bo-

quiñeni, incorporándolos a Ejea de los Caballe
ros; aprobándose el correspondiente informe.

Se acordó, en vista de lo informado por la 
Junta del Mercado, que se celebre éste los 
sábados, en vez de los lunes, como en un prin
cipio se había acordado.

Sesión extraordinaria del día 23 de junio.
Aprobación del acta de la sesión anterior. , 
Toma de posesión de sus cargos de Conceja

les los recientemente nombrados, D. Miguel 
Andía Falcón y D. Javier Ortiz Iribarran.

Elección de Tenientes de Alcalde, que dió 
por resultado salir elegidos D. Plácido Pasamar 
Sangüesa, como primer teniente de Alcalde, 
y como segundo, D. Javier Ortiz Iribarren.

Como resultado de la elección del Sr, Pasa- 
mar. quedaba vacante el cargo de suplente del 
2.° Teniente de Alcalde, procediéndose, por 
tanto, a la elección para este cargo, y resultan
do elegido D. Juan Cruz Alaiza Jiménez. Todos 
ellos toman posesión inmediata de sus cargos 
y el señor Alcalde delegó en el primer Tenien
te las funciones de vigilancia e inspección en 
sus distintos órdenes, y en el segundo las refe
rentes a obras, guardarlo, montas y general las 
de fomento, sin perjuicio de las facultades que 
el artículo 52 del Reglamento de Organización 
y funcionamiento concede a los Alcaldes. .

Se acordó que la dirección del Santuario de 
Misericordia debe ir aneja al cargo de Concejal, 
po*’ la conexión que debe haber entre aquélla 
y el Ayuntamiento, que es Patrono del Esta
blecimiento. _

Se acuerda que en vista de una carta del 
Agente ejecutivo Sr. Satué, el señor Alcalde 
gestione lo necesario acerca del propuesto sus 
tituto para dicho cargo D. Ricardo Blasco, para 
el nombramiento de este señor, si conviniere.

Se acordó prorrogar, al amparo de la Carta 
municipal en lo económico, hasta el 31 de di
ciembre de este año, el contrato sobre el ar
bitrio de carnes con el actual arrendatario, don 
Isidro Checa.

Se procede, para la renovación reglamenta
ria de la Junta pericial, a nombrar los Vocales, 
cuya elección corresponde al Ayuntamiento, y 
a formar la relación de los que se proponen a 
la Superioridad.

Se acuerda que para cumplir lo ordenado en 
la R. O. de 12 de mayo de esto año, sobre apro
vechamientos de los montes entregados a los 
pueblos en cumplimiento de las Instrucciones 
de 17 de octubre de 1925 por la Comisión de 
Montes se informe respecto a forma y cuantía y 
tasas convenientes de los aprovechamientos en 
el referido monte de los iLlanos de Miseri
cordia». ,

Se acuerda nombrar al señor Alcalde, D. Dio
nisio Pérez, al 2.° Teniente de Alcalde, D. Placi
do Pasamar, y al suplente del l.er Teniente, don 
Pedro Angel Bermejo, para formar parte de la 
Comisión que en su día ha de redactar la Me
moria sobre la municipalización del Cementerio 
de esta ciudad, con arreglo a lo dispuesto por 
el apartado 2.° del articulo 171 del Estatuto mu

I nicipal.
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Sesión ordinaria del día 25 de agosto.--Apro
bación del acta de la sesión anterior.

Aprobación de la Memoria que en cumpli
miento del apartado 5.° del artículo 154 del Es
tatuto, eleva esta Comisión permanente al pleno 
con ocasión de segunda reunión cuatrimestral 
del presente año.

Admisión de la dimisión del Concejal y 2.” Te
niente de Alcalde, D. Javier Ortiz Iríbarren, 
fundada en motivos de salud que justifica de
bidamente.

Aprobación provisional de las cuentas co
rrespondientes al segundo semestre de 1926, 
con las cifras siguientes: Cargo, 92.968 pesetas; 
data, 60 959 con 61 céntimos, y la existencia 
para 1927 de 32.008 pesetas con 39 céntimos; 
presentando la cuenta de propiedades y derechos 
un activo líquido de 481.222 pesetas con cin
cuenta y dos céntimos.

Se acuerda rescindir el contrato con el Agen
te ejecutivo Sr. Satué, por incumplimiento gra
ve del mismo, incautándose de la danza depo
sitada por dicho señor, sin perjuicio de otras 
determinaciones.

Se acuerda deciar que no alcanza en ningún 
modo a ¡as Comisiones permanentes que han 
actuado durante el ejercicio del cargo de Agen
te ejecutivo del Sr. Satué, la responsablidad a 
que alude el artículo 557 del Estatuto municipal.

Se acuerda que por la Comisión permanente- 
como facultada para el nombramiento de Agen, 
te ejecutivo por el art. 77 del Reglamento de 
Hacienda municipal, sea redactado el contrato 
correspondiente y nombre al solicitante, D. Ri
cardo Blasco, si entendiere convenir a los intere
ses municipales.

Se" acuerda aceptar la liquidación de débitos 
con la Hacienda, fijados en 6.556‘91 pesetas, que 
han de ser reintegradas en tres anualidades 
iguales.

Se acuerda que al hacer la provisión de la 
plaza de Agente ejecutivo, se haga de nuevo una 
minuciosa revisión y facturación de valores, fi
jándose definitivamente el importe de los des
cubiertos.

Sesión ordinaria del día 26 de agosto.—Apro
bación de’, acta de la sesión anterior.

Aprobación de un expediente de habilitación 
de créditos, importante al todo 5.30646 pe
setas.

Se acuerda no entablar recurso contencioso- 
administrativo contra la resolución de la Direc
ción de Agricultura y Montes incluyendo en el 
Catálogo de los de utilidad pública el Monte 
sLos Llanos», de la propiedad de esta ciudad.

Se desestima la instancia de concesión de te 
rreno suscrita por Leoncio Zaro, en virtud de 
no t ner aprobado el Ayuntamiento el corres 
pendiente proyecto de alineación.

Se admite la dimisión que de su cargo de Di
rector del Santuario de Misericordia, presenta 
el ex-conc jal de este Ayuntamiento D. Luis 
Morillo, a quien so da un voto de gi acias por 
el acierto desplegado en el cumplimi uto de su 
cargo de Director del mencionado Estableci
miento. .

Se nombra para la referida DiremiAn . 
Alcalde, D. Dionisio Pérez Viana.

Se acuerda contestar a una comunica - 
señor Capitán de la Guardia civil q0 1 
Ayuntamiento no se encuentra en conrJ 
de renunciar al alquiler que el Estado^ 
ce por acuartelamiento del referido TnVr 
esta ciudad.

Se acuerda autorizar a D. Miguel Gra-i1 
yandía, para usar el escudo de^la ciudad! 
marca de fábrica para sus aceites fino$ '

Se acuerda, a petición del Concejal Sd 
tellot (Antonio), proceder a la répaíaciJ 
camino de Porroyo, requiriéndosé alefti 
cooperación de los más directamente ¿ 
dos, y acudióndose, en su caso, a la preJ 
personal.

Y para que conste, y a los efectos cíelas 
lo 136 del Estatuto municipal en rélacidai 
el núm. 5.° del 227 del mismo Cuerpo lea 
con el núm. 10 del Reglamento d;e Secreta: 
Interventores y Empleados en general mí 
pales, de 23 de agosto do 1924, extiemk? 
mo la presente, debidamente visada yseí 
en Borja, a 31 de agosto de 1927.—Emilio^ 
V.° B.°.—El Alcalde, Dionisio Pérez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Ádministración de Jüstidí
Núm. 5.139 ..

JUZGADÓS DE PRIMERA INSTAKCa

Zaragoza.—-San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el sen 
de instrucción del distrito de San Pablo d'.^ 
capital, se cita por medio de la presenteari 
García Hernández, para que dentro de! 
de di z días comparezca ante este Jaz¡ia^ 
objeto de recibí ríe declaración en la ca
mero 190-1927, sobre tentativa de osla.a. 
apercibimiento que de no comparecer-ep ’ 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, primero de septiembr 
vecientos ve ntisiete. — El Secretario, 1 ■ ■ 
genio Isac.

ESTATUTO MUNICIP1
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DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL

Precio, 3 pías. Certificado, 3
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